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Notaria Secuencia Numeral ,:' ,, 'li':
05pJ,
ESCRITURA PUBLICA }1i, DE .J:*

transferencia de participaiibnes de la .*OJ,li

Compañía de Transporte Pesado Pabio

Vázquez "TRANSPEPV CiA. I-TDA."

OTORGADA POR:

VAZQUEZ ,

CUANTIA: 50 USD

ASESOR: D,A. Z,

Eri la Ciudad de Cuenca, Capital de la Provincia del Azuay,

3.epúi:lica del Ecuador, a siete de mayo del año dos

i^nii quince, ante mí, Doctora María Consuelo Carrasco

Piedra, Notaria Quinta del cantón Cuenca, comparecen:

irr:r una parle corfio cedentes las cényuües Fahic Asdrubal

Vázqi-rez Peralta y i*arier¡a del Rocío Uyag'-rari jirrenez,

casados; \', par atra perle en calrcjed cle cesionarifis lcs

cónyr-rEes trv¿in Patricic lnga GuartatanEa y María Isabel

Sarrniento Domínguez, casadCIsi ecuatorianos, mayores de

edad, domiciliados en este Cantón, idóneos y conocidos por mír

doy fé. Bien instruidos en el objeto y resultados legales de la
presente escritura pública, a cLiyo otorgamiento proceden libre y

voluntariamente/ exponen: Que elevan al actual instrumento

público, la minuta que me entrega y que copiada dice.- MINUTA.-

SEÑORA NOTARIA.- En el Frotocolo de Escrituras Públicas a su

cargü, sírvase incorporar una de transferencia de participaciones

de la Compañía de Transporte Pesado Pablo Vázquez

"TRANSPEPV CIA. LTDA." d€ conformidad con las siguíentes

cláusulas: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparecen a la

celebración del presente instrumento, por una parte

cCImc cedentes, los cónyuges Pablo Asdrubal Vázquez Peralta

SR. PABLO



portador de la ceclula de ciudadariía No 010308907-4 y Mariana

del R.ocío Uyaguai-i Jimenez portadora de Ia cedula de cjudadanía

No 0103187142; y, por otra parte en calidad de cesionarios, los

cónyuges Iván Patricio Inga Gr¡artatanga¿ portador de la cedula

de ciudadanía Fio CI103307609 y María isabel Sarnriento

Domínguez portadoi-a de la cedula de ciudadanía Hlo

0rc2647757; quienes sor-] donriciliadas en ésta ciudad,

ecuatorianos, legalrnente capaces para obliqarse y contratar; y

sin impedinrento para ei ciorgarniento de la presente escritura

pública y de I contrato que ella contiene. SEGUNDA:

ANTECEDENTES .- 2.L.- La Conlpañíá de Transporte Pesado Pablo

vázquez "TRANSPEPV C]A. LTDA." se conslituyó mediante

escritura pública celebrada, ante el que fue Notario Púbiico

Décimo Segundo dei cantón Cuenca, Dr. Wílson Peña Castro, el

11 de diciembre de 2C12; e inscrita en el Registro lviercantil de

Cuenca, con !a Resolución No SC. DIC. C. 12. 1015 de la

Intendencia de Compañías de Cuenca de Lg de diciernbre de

7A72, bajo el núrnero 922, el 26 de diciembre del 201-2.2.2.- La

-lunta Universal de Socios de la Compañía de Transporte Pesadc

Pablo Vázquez "TR.ANSPEPV CIA. LTDA.", reunida el 5 de'rnayo

de 2ü15, con el voto unánime de todo el capita! social pagado,

autorizó al socio Pablo Asdrubal Vázquez Peralta transferir

en favor dei señor Iván Patricio Inga Guartatanga cincuenta

parlicipaciones (50). TERCERA: TRANSFEF.ENCIA.- Con los

antecedentes expuestos, los cedenies Pablo Asdrubai Vázquez

Peralta y Mariana del Rocío Uyaguari Jimenez, observando Ia

autorización de la Junta Universal de socios de la Compañía de

Transporte Pesado Pablo Vázquez *TR.ANSPEpV CIA. LTDA.",

transfieren las indicadas cincuenta participaclones en favor de los
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cónyuges Iván Patricio Inga Guartatanga y María isá#tji,,¡i'

Sarmiento Domínguez, con todos los derechos inherent"éli"a ellas.

Las participaciones tienen un valor nominal de un dólár,de los

Estados Unidos de América cada una. Esta transferencia se

registrará en el libro correspondiente de la compañía. CUARTA:

PRECIO.- El precio por el cual se transfieren las participaciones

objeto de este contrato, es de cincuenta dólares de los Estados

Unidos de América (USD $ 50,00), pagados de contado y en

efectivo a satisfacción de los cedentes, quienes nada tienen que

reclamar en lo posterior por este concepto. QUINTA:

INSCRiPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente

autorizadas para proceder a que se siente razón, de Ia presente

escritura pública de cesión, al margen: de la inscripción en el

Registro Mercantil de la constitución de la Compañía; y de la

matriz de la escritura de constitución. SEXTA; DOCUMENTOS

HABILiTANTES.- Se acompaña un ejemplar del acta de junta

general universal antes anotada, con lo cual se acredita que la

Junta Universal de socios, con el consentimiento unánime del

capital social suscrito y pagado, ha autorizado la transferencia

objeto de este contrato. SEPTIMA: ACEPTACION.- Presentes las

partes aceptan la transferencia de participaciones conforme a lo
estipulado en este contrato. Agregue usted señora Notaria, las

demás cláusulas de estilo que miren a la plena validé2, de. la

escritura pública, a celebrarse.- Atentamente.- f) Doctor

Juan Alvarracín Criollo, con matrícula número 01- 2001-

31 del Colegio de Abogados del Azuay. Hasta aquí

transcrita la minuta que los comparecientes la reconocen como

suya, se ratifican en su contenido y la dejan elevada a escritura



pública, para los fines legales consiguientes. A

CONTINUACION EL DOCUMENTO HABILITANTE



ACTA NO.004-2074
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En ta ciudad de Cuenca a los 5 días de Mayo de dos mil quince, "" ", 'J¿5Fghüú ",§trffitim
compañía denominado fRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANS PEPV ClA. LTDA., se

reúnen los socios de la misma, señor Víctor Zambrano Barreno con 100 participaciones, Sr.

Pablo Vázquez Peralta con 700 participaciones, Sr. Juan Uyaguari Morocho con 600

participaciones Sr. Flavio Leony Tenemaza Quito con 100 participacíones, Sra. Ninfa Flor

Tenemaza euíto con 100 participaciones, Sr. Lisandro Fernando Pesantez Vázquez con 100

participaciones, Sr. Xavier MesíasJarro Malla con 100 participaciones, Sr. Alfonso María Ayora

Guartán con 100 participaciones, Sr, Manuel Rodolfo Tígre Bermeo representado por su

mandatario el Sr. pablo Asdrúbal Vázquez Peralta con l-00 participaciones, Ángel Benigno

Uyaguari Morocho representado por su mandatario Diego Hernán Uyaguari Guillen, con 100

participaciones Dimas Aurelio Guillen Guichay, representado por su mandataria señorita Diana

Guillen Suin, con 100 participaciones los cuales en conjunto representan el ciento por ciento

del capital social de la indicada compañía, razón por la cual, fundamentados en los dispuesto

en el Art. 1L6 y Z3B de la relacionada compañía. Preside el titular señor Juan Norberto

Uyaguari Morocho y actúa como secretario el Gerente General señor Pablo Asdrúbal Vázquez

peralta resuelven instalarse en sesión de iunta General Universal de socios de la misma para lo

que previamente acuerdan tratar sobre el siguiente orden del día

.AUTORIZACION PARA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES

l-.- Autorización de la transferencia de las participaciones del Sr. PABLO ASDRUBAL VAZQUEZ

PERALTA AI SCñOr INGA GUARTATANGA IVAN PATRICIO .CiNCUCNIA PATIICiPACiONCS,

El nuevo socio deberá cancelar el valor del ingreso a la compañía de 2000 dólares americanos.

Los socios presentes dejan constancia de su aceptación al nuevo socio, el mismo que conoce a

cabalidad aspectos económicos y legales que le dan derecho a pertenecer como socíos de Ia

compañía TRANS pEpV ClA. LTDA. y asídesde la presente fecha tendrá derechos y obligaciones

con Ia compañía.

2.- Lectura y Aprobación del Acta:

Concluida Ia Asamblea se da lectura del Acta por parte del Presidente Sr. Juan Uyaguari quien

pone en consideración ante los socios quienes manifiestan su conformidad y a continuación

firman para dejar constancia de su aprobación a la misma.

Dado en la cíudad de Cuenca los 5 días del mes de Mayo de 2015 se termina la sesión a las

1"0::30 de la mañana.

Cirr:uctv*i**ícl;: §*r y §.**mor*to rie BaFzm* {esq"} 
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PABLO VAZQUEZ P.

GERENTE _SECRETARIO Y APODERADO

DE Manuel Rodolfo Tigre Bermeo

SR. VICTOR O BARRENO

c.|.770411.4949

1OO PARTICIPACIONES

JUAN UYAGUARIM.

PRESIDENTE

ALFONSO M. AYORA GUARTAN

c.|.0L2454824

1OO PARTICIAPCIONES

XAVIER M. JARRO MALLA

c.t 0105197081

1OO PARTICIPACIONES
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DIANA GUILLEN SUIN

APODERADO DE

DIMAS AURELIO GUILLEN

NINFA FLOR TENEMAZA QUITO

1OO PARTICIPACIONES

c.t 010s223333
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MANUEL RODOLFO TIGRE BERMEO

c.1.1400224018

1OO PARTICIPACIONES

-&.*fÍ*=;i
J¡J, HERNAN,,o* I GUILLEN

APODERADO DE

ANGEL BENIGNO UYAGUARI MOROCHO

FLAVIO LEONYTENEMAZA

1OO PARTICIPACIONES

c.l. 0104152483

c.t. 1900459379
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APELLIDOS Y NOMBBES DEI. PADRE
tiyÁóuenl MoRocHo JUAN G¡oRBEFIO:'

APELLIDOS Y NOMBBES DE LA fllADRE .. I.
JIMENEZ PESANTEZ BLANCA PALMIRA
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CUENCA ' .,
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029 .0255 0103307609
NÚMERoDECERT¡FICAÓO CÉDULA

INGA GUARTATANGA IVAN PATRICIO

034 - 0139 0102647757
NúMERo DE cERTtFtcADo oÉDULA.
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HASTA AQUÍ EL DOCUMENTO HABILITANTE-

Ley presentadas. Leído este instrumento íntegramente a

comparecientes por mí, la Notaria, se ratifican en su

contenido y firman conmigo, todo en un solo acto, de lo cual doy

fe.
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RAZü{!i: Que ai mürüerl de }a rnatriz de ia escrjtura pu lica de Constjiución de
la Cornpañía de TRAí\¡SPEPV ClA. LTDA, celebrada en le Notarja a mi cargo,
con fecha 1 I DE DlClÉilñtsR.E DEX- 20'12, he marginado ia ti"ans,ferencia de
participaciones que antecede CUENCA, 'f 3 DÉ M.qYCI §EL 2ü15..' LA
NüTAft.:A S{JPLENTE.-



,p Registro Mercantil de Cuenca

REGtsrRo MERCANT|L oet ca¡¡tótr¡: cuENcA
-ñÁiérupg llseupclór,l

1. nazÓ¡¡ og lrr¡scRlpclóN DEL cEsróN DE pARTrctpAcloNEs DE coupnñín DE REspoNSABTLtDAD
LIMITADA

CUALQTJ|ER ENÍ./ET\DADURA, ALT AL TEXTO DE LA PRESENTE
INVAI-IDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUEN¡TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
pRocEso qE lruscntpctóiv, sEcúr,¡ u NoRMATIvA vtGENTE.

687s
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LrBRo DE ceslór.¡ oE peRlctpac¡oñEs

qATOS DEL ACTO O CONTRATO:

cEsroN DE pARTlclp4ctoNEs DE colvlpañla oe
RESPoNsABtLroeo l¡MrRoR
N OTARTA QU I NTA I CUENCA I 07 I 05 / ZOts
TRANSPORTE PESADO PABLO VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA..

3. DATOS ADICIONALES:
5E HA TOMI.DO NOTA DE LA PRESENTT TNNTSTCRrruCIA O

tlt¡scRtpclÓru DE LA ESCRITURA DE coNsrtructórv or n corupnñfR -rRRmsponrE pEsADo pABLo
VAZQUEZ TRANSPEPV CIA. LTDA." INSCRITA CON EL NRO. 922 EL 26lDICIEMBRE/2072,

LA

DEL

FEcHtt DE ervrrslóru: a$r,rao, n rs oía1s¡ DEL MEs DE MAyo DE 2o1s'11
rl | 'i
U "¿rLit!ü 
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rvranñ'Ve nóñ¡cÁ üÁiqu u roprz
ngetsrn¡.eol¡urERc,qNT!L u¡t cn¡¡ró¡¡ cuENcA

olnrccró¡¡ DEL RrctsrRo: FRESNos 1-100 y AV. pAUcARBAMBA y ctRASoL


